
 

1 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE MÁSTER DE LA FACULTAD DE 
BELLAS ARTES. 

 
Se reúnen por Zoom los miembros de la Comisión Académica de Máster el 4 de junio de 
2024, a las 10:00h. en única convocatoria a través de Zoom en el Sitio del Aula Virtual de 
esta Comisión. 

 
Miembros de la Comisión Académica del Máster Asiste No asiste Excusa 

Abarca Martínez, Inmaculada (Repr. del Centro) x   

Alcaide Ramírez, Aurora (Coord. del Máster y Presidenta 

de la Comisión) 

x   

Conesa Tejada, Salvador (Repr. del Área de Pintura) x   

García López, Antonio (Repr. del Área de Pintura)   x 

Martínez Oliva, Jesús (Repr. del Área de Escultura)   x 

Mayor Iborra, José (Repr. del Área de Dibujo) x   

Morgado Aguirre, Borja (Repr. del Área de Dibujo) x   

Ortuño Mengual, Pedro (Repr. del Área de Escultura) x   

Ruiz Benítez, Antonia (PAS-Secretaria de la Comisión) x   

Sáez Martínez, Francisco José (Delegado de Máster)  x  

Santiago Godos, Mª Victoria (Repr. del Área de Dibujo)   x 

Tejeda Martín, Isabel (Repr. del Área de Escultura)  x  

 
Comienza la sesión a las 10:05h. con el siguiente  
 
Orden del día: 

1. Informe de la coordinadora sobre asuntos varios. 
2. Propuesta de adaptación de la Titulación de Máster Universitario en Producción y 
Gestión Artística de la Universidad de Murcia al Real Decreto 822/2021: Modificación 
sustancial, aprobada en la CAMUPGA de 24/05/2024: 

2.1. Revisión y aprobación, si procede, de las fichas de las asignaturas que 
quedaron pendientes: 4489, 4491, 4492, 4494 y 4497. 
2.2. Aprobación, si procede, de solicitud de cambio de título de la asignatura 
4488. 

3. Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Acciones de Mejora ante las 
recomendaciones de la ANECA respecto al Informe de seguimiento del título 
(MONITOR-abril 2024). 
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4. Aprobación, si procede, del Análisis del Informe de disponibilidad bibliográfica 
2023-24 del MUPGA (PA06-Gestión de los recursos materiales y servicios). 
5. Panel de indicadores y objetivos del curso 2024-25. 

5.1. Indicadores PC03-Perfiles de ingreso, captación, selección y admisión de 
estudiantes. 
5.2. Indicadores PA06-Gestión de los recursos materiales y servicios. 

6. Conferencias y seminarios curso 2024/25: Recuento de votos y aprobación de la 
programación final. 
7. Aprobación, si procede, de cambio del primer al segundo cuatrimestre de la 
asignatura 4490-Dibujo y espacio: del 2D al 3D para subsanar una errata en la oferta 
de asignaturas optativas del curso académico 2023/24. 
8. Aprobación, si procede, de la solicitud presentada por un estudiante para la 
presentación virtual de su TFM en la convocatoria de septiembre. 
9. Acuerdos Adoptados y propuestas de acciones de mejora (PM01) 
10. Ruegos y preguntas 

 
 

1. Informe de la coordinadora sobre asuntos varios. 
La coordinadora del MUPGA informa sobre la charla relativa al doctorado que se 
dirigió a los estudiantes de máster. 
 
2. Propuesta de adaptación de la Titulación de Máster Universitario en Producción 
y Gestión Artística de la Universidad de Murcia al Real Decreto 822/2021: 
Modificación sustancial, aprobada en la CAMUPGA de 24/05/2024: 

2.1. Revisión y aprobación, si procede, de las fichas de las asignaturas que 
quedaron pendientes: 4489, 4491, 4492, 4494 y 4497. 
Se revisan y aprueban los cambios. 
 
2.2. Aprobación, si procede, de solicitud de cambio de título de la asignatura 
4488. 

Se aprueba el cambio de título de la asignatura 4488, que pasaría a ser 
“Medios de creación y expresión digital: del videoarte al espacio latente”. 
 

3. Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Acciones de Mejora ante las 
recomendaciones de la ANECA respecto al Informe de seguimiento del título 
(MONITOR-abril 2024). 
Se aprueba el Plan de Acciones de Mejora. 
 
4. Aprobación, si procede, del Análisis del Informe de disponibilidad bibliográfica 
2023-24 del MUPGA (PA06-Gestión de los recursos materiales y servicios). 
Se aprueba el análisis. 
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5. Panel de indicadores y objetivos del curso 2024-25.
5.1. Indicadores PC03-Perfiles de ingreso, captación, selección y admisión de 
estudiantes. 
El objetivo para el curso académico 2024/25 es que se matriculen al menos 
22 estudiantes de nuevo ingreso. 

5.2. Indicadores PA06-Gestión de los recursos materiales y servicios. 
El objetivo es llegar al 99% en la disponibilidad bibliográfica.  

6. Conferencias y seminarios curso 2024/25: Recuento de votos y aprobación de la
programación final.
Se aprueban las siguientes conferencias y seminarios más votados.

7. Aprobación, si procede, de cambio del primer al segundo cuatrimestre de la
asignatura 4490-Dibujo y espacio: del 2D al 3D para subsanar una errata en la oferta
de asignaturas optativas del curso académico 2023/24.
Se aprueba y se gestionará el cambio al segundo cuatrimestre.

8. Aprobación, si procede, de la solicitud presentada por un estudiante para la
presentación virtual de su TFM en la convocatoria de septiembre.
Se aprueba la solicitud.

9. Acuerdos Adoptados y propuestas de acciones de mejora (PM01)
Se aprueban los acuerdos adoptados y las propuestas de acciones de mejora.

10. Ruegos y preguntas.
No hay ruegos ni preguntas.

Finaliza la sesión a las 12:10 h. 

La Secretaria de la Comisión Académica Vº Bº de la Presidenta de la Comisión 

Antonia Ruiz Benítez Aurora Alcaide Ramírez 
(Documento firmado digitalmente) (Documento firmado digitalmente) 
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